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racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en cuyo apartado primero dispone que “La 
organización y funcionamiento de las instituciones de Gobierno de las Ciudades de Ceuta y Melilla se 
regularán de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla y 
por las normas de desarrollo dictadas en virtud de la potestad reglamentaria de sus respectivas 
Asambleas, no rigiéndose, en el citado ámbito, por lo dispuesto en la normativa de régimen local”. 

Por su parte, la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en adelante TREBEP, 
atribuye a la Asamblea de la Ciudad la regulación del procedimiento de provisión de puestos 
directivos, así como su régimen de permanencia y cese. 

En ejercicio de la potestad normativa reconocida en el artículo 20 del EA, se aprobó por la Asamblea el 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante REGA, publicado 
en BOME extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017, por el que se regula, no solo el régimen de 
organización y funcionamiento del gobierno y administración (Art 6EA y DA4ª RSAL), sino el régimen de 
selección y cese del personal directivo (DA 3ª TREBEP). 

En el texto normativo de referencia, destina su Título IV para la regulación de la Administración de la Ciudad, 
en cuya sección 2ª del Capítulo II (arts. 54 – 57) lo ocupa con la regulación de los Directores Generales, 
cuya condición es la de directivo profesional. En su artículo 54 establece que los Directores Generales serán 
nombrados, atendiendo a criterios de mérito, capacidad e idoneidad, mediante procedimientos que 
garanticen la publicidad y concurrencia conforme al artículo 60 del presente Reglamento, y deberá 
efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o 
escalas clasificados en el Subgrupo A1 o A2. 

A parte, el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, 
función pública, régimen local y mecenazgo, como normativa de desarrollo del TREBEP y directamente 
aplicable a la Ciudad Autónoma de Melilla, en atención a su Disposición adicional undécima; “Lo establecido 
en el libro segundo de este real decreto-ley será de aplicación al personal funcionario propio de las ciudades 
de Ceuta y Melilla, en los términos previstos en la disposición adicional tercera del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.” Y a tenor de la Disposición Adicional Tercera del 
TREBEP; “Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y Melilla se 
rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario que en su desarrollo 
puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos respectivos, por las normas que en su 
desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de Función Pública de la Administración General del 
Estado”, en lo que se refiere al personal directivo profesional, se recoge en los artículo 126; 

“ Artículo 126. Requisitos para la designación de personal directivo público profesional. 

Para el nombramiento como personal directivo público profesional será necesaria la acreditación de los 
siguientes requisitos: 

a) Ser personal funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales perteneciente al subgrupo A1. Para aquellos puestos de personal 
directivo público profesional cuyo régimen jurídico pueda ser laboral, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 125, no será preciso cumplir este requisito, si bien deberá acreditar 
el mismo nivel de titulación. 

b) Contar con la experiencia y antigüedad suficientes que se requieran. 
c) Poseer la formación requerida en función del perfil del puesto.” 

Ahora bien, no ha de obviar su Disposición transitoria octava relativa a la aplicación de las reglas del libro 
segundo a los puestos directivos ocupados a la entrada en vigor del real decreto-ley; A las personas que 
ocupen puestos considerados como de personal directivo público profesional a la fecha de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley no les serán de aplicación las reglas establecidas en los artículos 126 y 127 
en tanto permanezcan en tales puestos. 

A los procedimientos de provisión ya iniciados antes de la entrada en vigor de este real decreto ley 
no les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.” 

Dicho esto, y dado que el procedimiento se publicó en boletín oficial del 24/10/2023, anterior a la entrada 
en vigor del citado Real Decreto Ley (21/12/2023) es por lo que es plenamente aplicable el contenido del 
REGA y no el del RDLey 6/2023. 

Por otro lado, hay que hacer un análisis del contenido del acuerdo del Consejo de Gobierno en el que se 
estima parcialmente el escrito de recurso del Sr. Gómez, el cual, dice textualmente en su segundo y tercer 
punto: 

“[…] 2º.- Anular el acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de octubre de 2023, por el que se aprueban las 
Bases de la Convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo profesional de director/a general 
de instalaciones deportivas, debiéndose, o bien, motivar suficientemente la exclusión del personal laboral 
fijo en el procedimiento de provisión para la Dirección General de Instalaciones Deportivas, o en su defecto, 
que las bases de convocatoria contemplen la posibilidad de participar al personal laboral que reúna los 
requisitos recogidos en el REGA. Para ello, la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
deberá elevar una nueva propuesta de Bases de Convocatoria para su posterior aprobación, publicación y 
apertura de nuevo plazo de 10 días para la presentación de solicitudes. 
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